
 

 
 

 

           
 
                             
 
 
 
 
 
 
CARACTERISTICAS 
 
DTL-CHAMPU CEPILLOS es un compuesto neutro, formulado para su utilización en máquinas 
automáticas de lavado a cepillos. Debido especialmente al aumento del tráfico en las ciudades y al 
cambio en el tipo de suciedad que recubre el vehículo, partículas procedentes de los humos, la 
combustión, el asfalto, la goma sintética de las ruedas, el barro, etc., se hace imprescindible el uso 
de compuesto detergentes más eficaces. DTL-CHAMPU CEPILLOS mantiene su poder espumante 
en aguas duras. Su uso produce un mejor rendimiento de las zonas de aclarado y en consecuencia, 
mejora los tiempos y la calidad del secado. Cumple las normativas de la CEE sobre 
biodegradabilidad. 
 
DATOS TECNICOS 
 
Aspecto.............................  
Color................................ . 
Olor...................................  
pH al 1%...........................  
Densidad  (20ºC).............. 
 
APLICACIONES 
 

• Zona de cepillos en máquinas de lavado. 
• Trenes de cadena con arrastre automáticos. 
• Puentes automáticos de lavado. 
• Puentes semiautomáticos de lavado. 

 
DOSIFICACION Y FORMA DE USO 
 
Utilizar según el sistema de producción de espuma a una dosificación de entre el 0,2 y el 0,4%.  
Como dato orientativo 20-30 ml puede ser un consumo asumible por vehículo.  
 
La información anterior está destinada a orientar al usuario. Dada la diversidad de posibles 
aplicaciones y dosificaciones, debe de adaptarse, bajo la responsabilidad del mismo, a las 
condiciones particulares de cada caso 
 
PRECAUCIONES 
 
Ver etiqueta en envase de suministro. 
 
SUMINISTRO 
 
Bombonas de 25 l.  Producto dado de alta en el Instituto Nacional de Toxicología. Todos los datos 
relevantes han sido puestos al día en su correspondiente ficha de datos de seguridad. 
 
 

Líquido 
Amarillo 
Característico 
7 +/- 0,5 
1,01 g/ml. 
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